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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR – 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR – COLOMBIA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTS. 86 

LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011.  

 

CONVOCA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE LOS PREDIOS 

QUE SE RELACIONAN A CONTINUACION Y QUE SE ENCUENTRA UBICADO EL 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO, VEREDA 

TORO,  para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de 

la publicación de esta convocatoria se hagan presente a efectos de hacer valer sus derechos 

sobre dicho predio y presentan oposiciones de conformidad con el Art. 88 de la Ley 1448 

de 2011 dentro del Proceso de Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o 

Abandonadas Forzosamente, demanda que fue admitida el 03 de febrero de 2021, bajo el 

radicado No 2020-000067 y que a continuación se relaciona:  

 

Los predios se encuentra dentro de uno de mayor extensión denominado PASA EL TIEMPO 

con una cabida superficiaria de CIENTO SETENTA HECTAREAS, DOS MIL QUINIENTOS 

METROS CUADRADOR (170HAS 2500M2), comprendido en la jurisdicción de San Juan 

Nepomuceno, junto con las mejoras para habitación en el existentes y sus cercas, pastos, 

aguas, frutas, viviendas y demás dependencias y anexidades demarcado entre los 

siguientes linderos: Por el NORTE: Colinda con predios que fueron de Sabas Pérez 

Ballesteros, hoy de Rafael Spiter; Por el ESTE: Colinda con predios de Santander Montes 

Polo, Héctor Guzmán Rivera y Rafael Castro Guzmán; Por el SUR: Colinda con predio de 

Rafael Castro Guzmán y predio que fue de Gabriel Arrieta Andrade hoy de Gabriel Arrieta 

Montes y Hermanas y Por el OESTE: Con predio que fue de Asís Sabagh, hoy de Luis Díaz 

A.; a este predio le corresponde la Matrícula Inmobiliaria Número 062-0029019, de la Oficna 

de Instrumentos Públicos de El Carmen de Bolívar. 
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IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO: “LA LUCHA” 

 

 
 

REDACCIÓN TECNICA DE LINDEROS:  
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IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO: “LOS MANGOS” 

 

 
 
REDACCIÓN TECNICA DE LINDEROS:  

 

 
 
Con esta publicación se entenderá surtido el traslado a TODAS LAS PERSONAS que 
consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y 
quienes se consideren afectados por el proceso de restitución. 
 
Dado en El Carmen de Bolívar, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año Dos mil 
Veintiuno (2021). 
 
 

RINA PUPO ACOSTA 
SECRETARIA 
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